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ACUERDO MUNICIPAL N° 007·2019
(15 DE MAYO DE 2019)

"POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE ACCiÓN PARA LA TRANSFORMACiÓN
REGIONAL· PART SUBREGIÓN SUR DE BOLíVAR DEL PROGRAMA DE DESARROLLO CON
ENFOQUE TERRITORIAL (PDET) EN EL MUNICIPIO DE CANTAGALLO.BOLíVAR"

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE CANTAGALLO,

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los artículos
313 y 339 de la Constitución Política de Colombia, por el artículo 92 del Decreto 1333 de 1986, y por
el artículo 6° del Decreto Ley 893 de 2017,

C O N S I D E R A N D O:

• Que el artículo 339 de la Constitución Política, modificado por el artículo 22 del Acto Legislativo 3 de
2011, consagra que: "Las entidades territoriales elaborarán y adoptarán de manera concertada entre
ellas y el gobierno nacional, planes de desarrollo, con el objeto de asegurar el uso eficiente de sus
recursos y el desempeño adecuado de las funciones que les hayan sido asignadas por la
Constitución y la ley. Los planes de las entidades territoriales estarán conformados por una parte
estratégica y un plan de inversiones de mediano y corto plazo'.

Que el Gobierno nacional expidió el Decreto Ley 893 de 2017, por el cual se crearon los Programas
de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET), como un instrumento de planificación y gestión para
implementar de manera prioritaria los planes sectoriales y programas en el marco de la Reforma
Rural Integral (RRI) y las medidas pertinentes que establece el Acuerdo Final, en articulación con los
planes territoriales, en los municipios priorizados en dicho Decreto; con la finalidad de lograr la
transformación estructural del campo y el ámbito rural, y un relacionamiento equitativo entre el
campo y la ciudad.

• Que en el Departamento de Bolívar, el artículo 3° del Decreto 893 de 2017 priorizó los municipios de
Córdoba, El Carmen de Bolívar, El Guamo, María la Baja, San Jacinto, San Juan Nepomuceno,
Zambrano, Arenal, Cantagallo, Morales, San Pablo, Santa Rosa del Sur y Simiti de las Subregiones
PDET Montes de María y Sur de Bolívar.

Que el artículo 4° ibídem, señala que cada PDET se instrumentalizará en un Plan de Acción para la
Transformación Regional, en adelante (PATR), construido .ce manera participativa, amplia y
pluralista en las zonas priorizadas.

Que el artículo 5° del Decreto en mención, establece que de acuerdo a las particularidades y
dinámicas de cada región, se garantizará la participación efectiva, amplia y pluralista de todos los
actores del territorio, en los diferentes niveles territoriales, en el proceso de elaboración, ejecución,
actualización, seguimiento y evaluación de los Planes de Acción de los PDET.

Que tal participación se dio de manera efectiva en la formulación del PDET con la conformación del
Grupo Motor, que representaban diferentes estancias de participación ciudadana comunitarias e
institucional, quienes además tienen la responsabilidad de acompañar el proceso de implementación
y seguimiento al PDET, el Pacto Municipal para la transformación Regional de Cantagallo y al Plan
de Acción para la Transformación Regional del PDET SUR DE BOLÍVAR.

Que el artículo 6° del Decreto 893 de 2017 determina que los Planes de Acción de los PDET
deberán articularse y armonizarse con el Plan Nacional de Desarrollo, los planes de desarrollo de las
entidades territoriales y demás instrumentos de planeación y ordenamiento del territorio, en
aplicación de los criterios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad, y de conformidad con lo
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establecido en las normas orgánicas de planeación. Los Planes de Acción de los PDET integrarán
otros planes del territorio que contribuyan a su transformación.

Que el documento CONPES 3932 de 2018 adopta los lineamientos para la articulación del Plan
Marco de Implementación (PMI) con los instrumentos de planeación, programación y seguimiento a
políticas públicas del orden nacional y territorial. El PMI guarda estrecha relación con el Pacto por la
Construcción de Paz que contiene la implementación de los Planes de Acción de los PDET de
acuerdo con la Hoja de Ruta para el impulso al desarrollo de los territorios.

Que de acuerdo a las disposiciones establecidas en artículo 3 del Acto Legislativo 01 del 7 de julio
de 2016 sobre la implementación y el desarrollo normativo del "Acuerdo Final para la Terminación
del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera", las bases del PND incluyen el Plan
Plurianual de Inversiones para la Paz, priorizando recursos para la población más afectada en
términos de pobreza extrema, economías ilegales, debilidad institucional y violencia, focal izados en
los 170 municipios PDET priorizados por el Decreto 893 de 2017.

• Que conforme a lo anterior, y de acuerdo a las competencias constitucionales y legales, se
focalizarán las estrategias en el municipio de Cantagallo, Bolívar de la Subregión PDET Sur de
Bolívar.

•

Que el Plan de Acción para la Transformación Regional del PDET SUR DE BoLíVAR y el Pacto
Municipal para la Transformación Regional de Cantagallo, requieren ser adoptados por el Municipio
de Cantagallo, Bolívar a través de Acuerdo Municipal que permita articular y armonizar dicho Plan
con los Planes de Desarrollo Territoriales y demás instrumentos de planeación y ordenamiento del
territorio, en el marco de sus competencias y atribuciones constitucionales y legales.

Que en mérito de lo anterior,

ACUERDA:

ARTiCULO PRIMERO: Adoptar el Plan de Acción para la Transformación Regional- PATR Sur de
Bolívar de los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET) en el Municipio de Cantagallo
- Bolívar, para lo cual se hará su articulación y coordinación con el Plan de Desarrollo Municipal, en
aplicación de los principios de coordinación, subsidiariedad y concurrencia con las distintas
entidades nacionales y territoriales, que permitan la sostenibilidad y ejecución de los PDET en los
municipios priorizados por el artículo 3° del Decreto Ley 893 de 2017.

Parágrafo 1: El Plan de Acción para la Transformación Regional - PATR, Subregión PDET Sur de
Bolívar, suscrito el 1° de agosto de 2018, comprende los municipios de Arenal, Cantagallo, Morales,
San Pablo, Santa Rosa del Sur y Simití.

Parágrafo 2: El Pacto Municipal para la Transformación Regional- PMTR del municipio de
Cantagallo, Bolívar, suscrito el 26 de junio de 2018.

ARTíCULO SEGUNDO: En la armonización y articulación de los Planes de Acción de los PDET con
los Planes de Desarrollo Territoriales, en los términos del artículo 9° del Decreto Ley 893 de 2017,
se tendrá en cuenta el marco de la sostenibilidad fiscal de acuerdo al marco de gasto de mediano
plazo y en estricto cumplimiento de la regla fiscal.

ARTiCULO TERCERO: En cumplimiento del artículo 6° del Decreto Ley 893 de 2017 las entidades
territoriales priorizadas, tendrán en cuenta el contenido de los Planes de Acción de los PDET, para la
formulación del Plan de Desarrollo Territorial y demás instrumentos de planeación y de ordenamiento
territorial, con la intervención activa de sus autoridades de planeación. Asi mismo dichos planes
atenderán los mandatos constitucionales y legales que garantizan el enfoque étnico y diferencial.
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Los Planes de Acción de los PDET se tendrán en cuenta en los programas, metas y recursos
contemplados en el Plan Operativo Anual de Inversiones yen el presupuesto de la entidad territorial,
para garantizar la estructuración y ejecución de los proyectos de dichos planes; sin perjuicio de que
se puedan llevar a cabo acuerdos de inversión con otras fuentes de financiación.

ARTíCULO CUARTO. El Alcalde determinará las secretarías municipales que apoyarán y
promoverán la ejecución, actualización, seguimiento y evaluación de los Planes de Acción de los
PDET, así como la articulación con las instancias de participación ciudadana, como los Consejos
Territoriales de Planeación, entre otros.

•
ARTíCULO QUINTO: El Municipio deberá implementar una estrategia de fortalecimiento institucional
que tenga como objetivo asistir, acompañar y apoyar el fortalecimiento de capacidades técnicas,
administrativas y presupuestales para la implementación de los Planes de Acción de los PDET.

ARTIcULO SEXTO: El Municipio realizará la rendición de cuentas de la implementación del Plan de
Acción para la Transformación Regional - PATR Sur de Bolívar de los Programas de Desarrollo con
Enfoque Territorial (PDET) en el Municipio de Cantagallo Bolívar, de los Planes de Acción de los
PDET en los municipios priorizados por el Decreto 893 de 2017.

ARTíCULO SÉPTIMO: El Consejo Territorial de Planeación del Municipio de Cantagallo, Bolivar
será la instancia de participación ciudadana que haga seguimiento a la implementación y ejecución
de los Planes de Acción de los PDET.

ARTIcULO OCTAVO: El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación, previa sanción
de la misma.

PUBlIQUESE y CUMPLASE

• j)Ct\)~'1~i'f(lvh
DAVID ORozcl),,-
Presidente

~ x'v

VllMA BEC RA FIGUEROA
Secretaria



Recibido en la secretaria De Despacho del Municipio De Cantagallo
Bolívar a los, VEINTITRES (23) OlAS DEL MES DE MAYO 2019. En
Original y Dos Copias y pasa al Despacho De la Alcaldesa para lo
Pertinente.

BERONIC BAYO TORR ES
Secretaria Priv da Del Despacho.

La Alcaldía Municipal De Cantagallo a los VEINTISIETE (27) OlAS DEL MES DE
MAYO DEL 2019, Sanciona EL Presente Acuerdo De Conformidad con el articulo
91, inciso a numeral 5 de ley 136 de 1994, Modificado por el art.29 de la ley 1551
de 2012, Se Ordena Publicar, Promulgar y enviar a la oficina Jurídica del
Departamento.

PUBLlQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLACE.

H~~~:~~~PA~ZA
Alcaldesa Municipal.

Que el Acuerdo N° 007 De Fecha Mayo (15) Días Del 2019. Fue
Publicado En la Cartelera De la Alcaldía Municipal De Cantagallo. A los
Veinticuatro (24) días del mes de Mayo 2019 quedo promulgado de
conformidad a los establecidos en el artículo 81 de la ley 136 de 1994


